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DECRETO 1254/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colf!yio de Enseii4nza Media no oficial 
masculino, «Costa y Llobera», de Barcelona. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza Media, previOS informes favorables 
de la Inspección de EnsetianZa Media y del Rectorado de la 
universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para álcha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Ensefianza Media no oficial, masculino, «Costa y LIobera», 
de Barcelona. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1255/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categoria de Reconocido de Grado 
Elemental el Colf!gio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino, cCompañia de María Nuestra Señora», de 
Calella (Barcelona). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza Me,dia y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictame'n igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de MiItls
tros en su reunión del día diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Ensefianza Media no oficial, femenino, «Compafiía de 
María Nuestra Sefiora», de Calella (Barcelona). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mn novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS Vn.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1256/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseii4nza Media no oficial 
masculino, «San José Oriol», de Barcelona. . 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza Media y del Rectoradc de la 
Universidad de Barcelona y dictamen Igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo ÚDico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y erado académico establecen las disposie1ones vigentes, el Cole-

gio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Sa.n José Oriol», 
establecido en la calle Vlllarroel, ochenta y tres-ochenta y cinco, 
de Barcelona. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInistro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS Vn.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1257/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasiftca en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colf!gio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino, «Nuestra Señora de los Angeles», de Bar
celona. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza' Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del M1n1stro de 
Educación y Ciencia y preVia deliberación del consejo de M1n1s
tros en su reunión del día diez de mayo de mil noveclentofl 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda claslfic!lido como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las dispoSiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Sefiora 
de los Angeles», establecido en la calle Sagrera, números sesenta 
y ocho-setenta y dos, de Barcelona. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, d!lido en Madrid 
a once de mayo de mil nove·cientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 1258/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Col.egio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino, «Inmaculada Concepción», de Barceloná. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza Media, preVios informes favorables 
de la Inspección de EnSefianza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen Igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su r~unión del día diez de mayo de' mil novecientofl 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Graclo 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Ensefianza Media no oficial, femenino, <CInmaculada Con
cepcióru>, establecido en la calle Bonanova, número treinta y 
cinco. de Barcelona, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1259/1968, de 11 de mayo, uor el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no oficial. 
femenino. «San José», de Barcelona, 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
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articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISiPONG·O: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
EJemental, con el alcance y efectos que para dicha categorla 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Ensefianza Media no oficial, femenino, <fSan José», esta;
blecido en la calle Montseny, números treinta y tres y treinta 
y nueve, de Barcelona. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Moorid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1260/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categoría de Reco1locido de Grado 
Elemental el Col~gio de Enseñanza Media no oficial. 
femenino, «San José». de Cabra (Córdoba). 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo treinta y 
tres de la Ley de Or<ienación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 'Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de GraUo 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Cole
gio de Ensefianza Media no oficial, femenino, «San José», de 
Cabra <Córdoba>. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1261/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Col~gio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino, «Nuestra Señora del Rosario», de Salt 
(Gerona). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de 'Centrof 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo ÚDico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vig'entes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señoril 
del Rosario», de Salt <Gerona). 

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInistro de Educación y Ciencia, 
JOBE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1262/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Col.egio de Enseñanza Media no oficial, 
masculino, «Garbi», de Palafrugell (Gerona). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta J 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, preVios informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de MInis
tros en su reunión del día diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
giO de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Garbi», de Pala
frugell (Gerona). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALAS! 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1263/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el COlegiO de Enseñanza Media no oficial, 
masculino, II,Parroquial de San José», de San Hilaría 
de Sacalm fGerona). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta J 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media. previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo úhico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y. grado aca<!émico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gIo de Ensenanza Media no oficial, masculino, <<'ParroqUial de 
San José», de San Hilarlo de Sacalm (Gerona) . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e. once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DEC;RETO 1264/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clastlzca en la categorza de Reconocido de Grado 
Elemental el COlegio de Enseñanza Media no oficial 
masculino, «Hijos y Huérfanos de Médicos» de Gu~ 
dalajara.' ' 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta J 
tres de la Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres y por el artículo trece del Decreto de veintiuno 
de julio de mil novéCientos cincuenta· y cinco, que aprobó el 
Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media, 
preVios informes favorables de la Inspección de Enseñanza Me
dia y del Rectorado de la Universidad de Madrid y dictamen 
igualmente favorable del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del d1a diez de 
mayo de mil novecIentos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo ÚnicO.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 


